
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120220036100 Monitorios Valeria Acevedo Diez   Jos Fernando Castro 20/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
-- Concede5 Dias Para 
Subsanar So Pena De 
Rechazo 

17873408900120200022800 Procesos 
Ejecutivos

Banco Agrario De 
Colombia Sa

Carlos Augusto Gil 
Henao

20/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

17873408900120210034400 Procesos 
Ejecutivos

Banco Davivienda S.A Dm Dulces Manizales 
S.A.S.

20/09/2022 Auto Fija Fecha

17873408900120210028800 Procesos 
Ejecutivos

Diana Marcela Montes 
Garcia

John Bernardo Jaramillo 
Noreña, Elsa Maria 
Hurtado Gomez

20/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

17873408900120200033100 Procesos 
Ejecutivos

Óscar Julián Osorio Villa 20/09/2022 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 21 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO

Secretaría

Código de Verificación

c2a26b92-737b-4dda-ae24-f7c671b8680e

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Villamaria

Estado No. Miércoles, 21 De Septiembre De 2022De111



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

17873408900120210025900 Procesos 
Ejecutivos 
Hipotecarios O 
Prendarios

Nelcy Lucía Sepúlveda 
Gómez

Víctor Fernando Arias 
Llanos

20/09/2022 Auto Requiere - Y Ordena 
Oficiar 

17873408900120220037600 Verbales 
Sumarios

Kappa Colombia Sas Rene Fabian Gualdron 
Botero   

20/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
Concede 5 Dias Para 
Subsanar So Pena De 
Rechazo

17873408900120220034600 Verbales 
Sumarios

Lubierel Buritica De 
Rojas   

Cesar Marino García 
García

20/09/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmite Demanda 
-- Concede 5 Dias Para 
Subsanar So Pena De 
Rechazo 

En la fecha miércoles, 21 de septiembre de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDRES FELIPE SARAY GALLEGO

Secretaría
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